
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-00176-00 

 

Incorpórese al expediente las documentales que dan cuenta de la entrega 

efectiva del citatorio de que trata el art. 291 del C. G. del P., sin embargo, no se 

tendrá en cuenta el aviso de notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P., 

comoquiera que primero se debe remitir el citatorio, conforme lo prevé las normas 

en cita. 

 

En ese orden de ideas, se dispone REQUERIR a la parte ejecutante, para que en 

el término de treinta (30) días, culmine el trámite de notificación a la ejecutada de 

acuerdo con lo previsto en el art. 292 del C. G. del P., so pena de dar aplicación a 

la sanción procesal contemplada en el art. 317 ejusdem, esto es, terminar el 

proceso por desistimiento tácito. -  

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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